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San Andrés islas, 04 febrero de 2022.

Señores:
PROVEEDORES

Asunto: CONVoCATOR|A pÚgLlCA Nro. 003 RñO ZOZZ

rruvrrRclóru A colzAR BTENES y sERvtctos

1. INFoRMAcIÓn oe LA ENTIDAD

Quienes somos:

Somos una Empresa Social del Estado creada mediante ordenanza Nro. 005 de 29

de julio de2020, emanada de la Asamblea del Departamento Archipiélago de San

Andrés, Providencia y Santa Catalina, con personería jurídica, patrimonio propio y

autonomía administrativa, cuyo obieto es la prestación de servicios de salud.

Misión:

Como institución prestadora de servicios de salud en el Departamento

Archipiélago, es la de ofrecer a sus usuarios servicios de salud sustentados en los
principios de calidad técnica y humana que responda a la satisfacción de sus
problemas, necesidades y expectativas, contribuyendo así al mejoramiento de la
calidad de vida de la población de las islas.

Visión:

Ser una gran empresa en la prestación de servicios de salud a nivel Departamental
y Nacional, organizada, con una infraestructura completa y dentro de los
parámetros estructurados bajo el marco legal, para el beneficio de la comunidad;
manteniendo los principios de igualdad, participación y responsabilidad en el

manejo de los recursos de la salud, favoreciendo al desanollo y crecimiento de la
empresa, conservando la rentabilidad socialde la misma.

2. ADQUISICTONES PLANEADAS (B¡ENES Y SERV|CtOS)
2.1 Objeto, Necesidad y justificación del bien o servicio a contratar

OBJET0: SUMINSITRO DE ALIMENTACION PARA LOS SERVICIOS, JORNADAS DE VACUNACION Y

BRIGADAS DE SALUD DE LA ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRES, PROVIDNECIA Y
SANTA CATALINA.

La Empresa social del estado (ESE) Hospital Departamental de San Andrés Providencia y Santa Catalina, es

una Entidad especial de carácter público descentralizada del orden departamental dotada de personería

jurídica, patrimonio propio y autonomÍa administrativa adscrita al Departamento Archipiélago de San Andrés,

Providencia y Santa Catalina sometida al régimen juridico previsto en la ley 100 DE 1993 que prevé que las

empresas sociales del estado en materia contractual se regirán por el derecho privado con sujeción a la

jurisdicción ordinaria no obstante lo cual y de conformidad con lo establecido en el artículo 195 numeral 6 de la

ley 100 de 1993 en materia contractual se regirán por el derecho privado pero podrá discrecionalmente utilizar

las clausulas exorbitantes previstas en el estatuto general de contratación de la administración pública.
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El servicio de alimentación se encarga de ofrecer a los pacientes la alimentación adecuada para preservar su

salud y colaborar con su recuperación. El servicro de alimentación debe estar elaborado en base a las

necesidades nutncionales del paciente como a sus gustos y hábitos alimentarios. Además de ofrecer una

alimentac¡ón nutritiva el servicio de alimentación debe garantizar a los pacientes alimentos que sean

micológicamente seguros a fin de proteger su estado de salud.

El servicio de alimentación en los hospitales tiene a su cargo la elaboración de las comidas diarias de todos los
pacientes por lo tanto debe ser correctamente administrado a fin de garant¡zar a cada uno los alimentos que se

adapten a su d¡eta hospitalar¡a particular. En este orden es indispensable para la ESE adqu¡rir el servicio de
alimentac¡Ón para los pacientes hospitalizados en las instalac¡ones del Clarence Lynd Newball Memorial

Hospital con independencia administrativa técnica y financiera toda vez que en la planta del personal de la ESE

no se cuenta con personal suficiente ni idónea para la preparación de al¡mentos.

Este es un servicio integral que incluye mano de obra y suministro de insumos para la alimentación y nutrición
según ordenes médtcas y supervisión de la nutncionista, asÍcomo el servicio al personal hospitalizado. Se toma
coma como referencia contratación de la vigencia inmediatamente antenor, y la experiencia adquirida en el
mismo. lgualmente se toma como base la capacidad instalada de LA ESE, con un total de 97 camas:

Descripción:

capacidad ¡nstalada sede
Clance Lynd

Newball
Memorial
Hosp¡tal

HOSPIfALIZACION CAMAS
MEDICINA INTERNA

QUIRURGICA

SALUD MENTAL

PEDIATRIA

UCI ADULTO

UCE ADULTOS

UCI N EONATAL

UCE N EONATAL

CAMILLAS URGEN CIAS

QUIROFAN OS

86
24

2A

10

10

hospital de
Provide ncia

8

6
o
2

2

TOTAL

Centro de centro de
salud de la salud de
loma san lu is

0

0

3

6
1

4
40

3

6

7

Los proponentes debeÉn incluir en sus ofertas los costos de transporte como un ítem adic¡onal, la entrega de

los elementos deberá realizarse en el área de cocina de la E.S.E, ubicada la vía san Luis del Departamento de

San Andrés isla.

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN

La Junta D¡rectiva de la E.S.E. Hospital Departamental de San Andrés, Prov¡dencia y Santa Catalina, conforme

lo ordenado por el artículo 76 de la Ley 1438 de 201 1, adopto el Estatuto de Contratación mediante el Acuerdo

Nro. 002 de 2020, el cual dispone "Fase de Selección" contemplo en el artículo décimo séptimo cuatro (4)

modal¡dades de selección.

Las cuatro (4) modalidades de selección, establecidas en el Estatuto fueron:

o Contratación Directa

. Sistema de compras electrónicas

. Selección abreviada por subasta inversa

. ConvocatoriaPública.

De modo que el proced¡m¡ento por convocatoria pública aplica para contft¡tos cuya cuantía supere los 20

SMMLV exceptuando los contratos somet¡dos al ég¡men de contratac¡ón directa.
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lnv¡tación a cot¡zar b¡enes y serv¡c¡os Nro. 003 de 2022

4. PRESUPUESTO OFtCTAL (CERTTFTCADo DE DrSp0NrBrLrDAD PRESUpUESTAL)

El valor estimado del contrato es de SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS IVILIONES QUINIENTOS MIL PESOS
($682.500.000) M/CTE, los cuales se ejecutarán de acuerdo a las necesidades y al presupuesto de la entidad
hospitalaria para ¡a vigencia f¡scal 2022.

CDP: 093 del 03 enero de 2022

5. TIEMPO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

Cot¡zación con un término establecido para diez (10) meses y quince (15) días, contados a partir de la

suscnpciÓn del acta de inic¡o, previo cumplim¡ento de los requisitos legales estipulados en el contrato a suscnbir.

6. INFORMACIÓN A ENTREGAR

Nos permitimos invitarios a fortalecer las relaciones comerc¡ales y trabajar juntos en la consolidación y

mejoramiento continuo del modelo de prestación de serv¡c¡os de salud centrada en el usuano y su fam¡lia, con
relaciones de largo plazo, integrales, y que optimicen los recursos humanos, técnicos y económicos bajo un

esquema rend¡miento y sostenibilidad mutua,

La oferta se debe entregar en medio magnético, firmada; debe cumplir con los requ¡sitos y condiciones que a
continuación se enuncian:

a) Entregar en un solo correo electrónico y en formato PDF la documentación requerida; en la descripción
del correo electrónico enviado deberá identificar el remitente y la ¡nvitación en la que pretende
participar, igualmente indicar la ¡nformación entregada.

b) Son ind¡spensables, además de los documentos en formatos PDF f¡rmados; el dil¡genc¡amiento del

formato "flcha de negociación" anexo a la invitación en archivo Excel, el cual también deberá ser
adjuntos, esto con el objetivo de poder ser cargados a nuestro sistema de información y garantizar la

confiabilidad y no alteracrón de la información.

c) La presente ¡nv¡tación será publicada en la página web de la Gobemación del Archipiélago de San
Andrés, Providencia y Santa Catalina el día 4 de febrero de 2022 hasta el día 10 de febrero 2022. La

propuesta deberá ser entregada y radicada a través del coneo elecfónico Jundica@esesai.oov.co a

más tardar el día 10 de febrero de 2022 hasla las 2:00 p.m. se tiene en cuenta fecha y hora de

radicación y se descartan ofertas que están por fuera del t¡empo indicado en el presente documento.

d) Cotización para diez (10) meses y quince (15) dias, precio fijo (febrero - diciembre de 2022)

manteniendo las condiciones negociadas hasta el 31 de diciembre de 2022.

e) La negociación se formalizará con contrato de sum¡nistro, por periodo de Diez (10) meses y quince

(15) días (máximo hasta el 31 de diciembre de 2022), aclarando que las condiciones pactadas rigen
hasta la fecha de su terminación, de acuerdo con el manual de procesos y proced¡mientos de
contratación de la E.S.E., vigente.

7. DOCUMENTACIÓN QUE OEAEN ENTREGAR TODOS LOS OFERENTES

l. Carta de presentación en la que indique la inv¡tación en la que pretende participar, de acuerdo con las

convocatonas realizadas por el hospital publicada en la página web de la Gobemación del Archipiélago
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.

2. Declaración voluntaria de origen de fondos, Certificado SARLAFT donde se certif¡ca que la entidad

cumple con las normas sobre prevención y control del lavado de activos y de la financiación del

terrorismo que Ie resulten aplicables, y que los ingresos o bienes del CONTRATISTA no provienen de

actividades de ninguna actividad ilícita contempladas en el Código Penal Colombiano o en cuaiquier

norma que lo sustituya, adicione o modifique.

Registro único tributario.
Certificado de cámara de comercio (certificado de existencia y representación legal o registro

mercantrl) onginal con fecha de expedición no mayor a tres (3) meses.

Estados flnancieros de la empresa con corte a 31 de diciembre de 2021 o RUP

Cert¡f¡cación bancaria de cuenta habilitada para pagos o trasferencias.
Documentos de identificación del representante legal o propietario del establecim¡ento de comerc¡o.
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lnv¡tac¡ón a cot¡zar b¡enes y serv¡cios Nro. OO3 de 2022

Certificado del revisor fiscal de la soc¡edad o propietario del establecimiento de comercio, sobre el

hecho de estar a paz y salvo por los conceptos de aportes para fiscales y especialmente de los aportes

a la seguridad social integral, de los trabajadores dependientes.
Certificado de pasado judicial del representante legal.

Certificado de procuraduría del representante legal.

Certiflcado de procuraduría de la empresa.
Certificado de contraloria del representante legal.
Certificado de contraloría de la empresa.
Dos (2) certif¡caciones de prestación de servicio con otras instituciones y/o referencia comerc¡al con
fecha infenor a dos (2) meses, que contenga la siguiente información: Nombre de la empresa, razón
social y Nit, contacto nombre y cargo, teléfono de contacto, detalle del serv¡c¡o y/o suministro, escala
de calificación si es excelente, bueno o aceptable, tiempo certificado, nombre, cargo y frma de quien

certrfica, fecha y ciudad.

Condiciones de negociación, detallar las tarifas ofertadas en su propuesta económica conforme las
necesidades de la E.S.E. suministros necesanos para eladecuado cumplimiento delobjeto a contratar,
la oferta económica debe ser elabora en formato Excel, impresa, y firmada, adicionalmente se debe
anexar el archivo de Excel en medio magnétrco para poder cargarlo al sistema de información de la
E.S.E.

debe tener en cuenta:
al Visencia de la neoociación: Cotizac¡ón para Diez (10) meses quince (f5) días (diciembre

de 2022) precio fijo.
bl Foma de paoo: La propuesta debe basarse en una forma de pago 60- 90 días.

16. Carta con sostenimiento de la oferta (vigencia de la cotización, firmada por el representante legal).

NOTA: Si alguno de los documentos no fue aportado, con excepc¡ón de la oferta económica, o es aportado de manera
incompleta o ilegible, la Oficina Juridica de la ESE, podrá requerir al proponente para que subsane lo requerido, lo cual

deberá realizarse denko del término otorgado por LA ESE. En el evento de no ser subsanado lo requerido, se cons¡derará
que no cumplen el criterio exigido.

NOTA DOS (2). - PERSONA NATUML: En el evento que la persona natural que haga parte del régimen simpl¡ficado de

facturación pero que durante la vigencia 2021 tuvo una facturación superior a los 3.500 uvt. Deberá registrarse como
régimen simplificado de igual manera sucederá si, durante la ejecución del contrato supera el mencionado tope.

NOTA TRES (3). - PERSONA JURíDICA: S¡ la persona juridica está obligada a tener Revisor Fiscal, conforme a la

normatividad legal vigenle, la cert¡ficación de aportes al S¡stema de Seguridad Social en Salud, ARP, pensiones y aportes

a las Cajas de compensación fam¡liar, lnstituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servic¡o Nacional de Aprendizaje

deberá ser expedido por el mismo. Si la persona jurid¡ca no está obligada a tener Revisor Fiscal, conforme a la normatividad
legal vigente, la certificación podrá ser expedida por su Representante Legal.

8. DOCUMENTOSADICIONALESREQUERIDOS:

Para estos efectos y teniendo en cuenta el objeto del contrato, se ha definido que el PERFIL REQUERIDO para

la presente contratación es el siguiente:

a. El proponente no deberá estar incurso en las causales de inhabilidad o incompatibilidad para la

celebración del contrato.

b. El proponente deberá ser una persona natural o jurídica que deberá acred¡tar: Experienc¡a

Relacionada: Mínima de 24 meses de experiencia de ejecuc¡ón de contratación público y/o privada

relac¡onada con el objeto a contratar.

NOTA: Cuando el proponente no presenta obl¡gaciones financieras y por ende no incunen en gastos

financieros, es decir, el denominador es cero (0) y no seria pos¡ble calcular el indicador, el proponente resultará

habilitado.

9. CRITERIOS DE SELECCIÓN

l. Entrega oportuna de la documentación requerida en la presente ¡nvitación
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2. lgual marca menor prec¡o en términos de óptima calidad (marcas aprobadas inst¡tucionalmente según
listados entregados que satisfacen requisitos de calidad y seguridad en la prestac¡ón del servicio de
salud).

3. Forma de pago

4. Descuentos comerciales y financieros
5. Exper¡enc¡a y trayectoria d¡rectamente relac¡onada mn el serv¡c¡o integral de alimentación, no menor

a dos (2) años.

6. Capacidad jurídica

7. Capacidadf¡nanciera
La ESE exigiÉ al proponente como mínimo los siguientes indicadores
La capacidad financ¡era (C0 se establecerá con fundamento en el patrimon¡o, la l¡qu¡dez medida como
act¡vo con¡ente sobre pasivo coniente, y el índice de endeudamiento medido como pasivo total sobre
act¡vo total, con base en su balance general con corte al 31 de diciembre del año inmed¡atamente
anterior. Para lo cualel proponente deberá presentar los eslados financieros.

La selección y evaluación de las ofertas en términos de precio y calidad conforme a los principios de selección
objetiva, será adoptada por el Comité de Apoyo a la Actividad Contractual.

Para la evaluación el com¡té técnico evaluador verificará que se hayan aportado todos los requeímientos

lurídico documentales y que se cumplan con los siguientes requisitos:

I, EVALUACIÓN JURiDICA
CUIVIPLE O NO CUMPLE (ES

EXCLUYENTE EN CASO DE

INCU[/PLII/IENTO)

2. CAPACIDADFINANCIERA
cu[/PLE 0 NO CUMPLE (ES

EXCLUYENTE EN CASO DE

INCU¡/PLIi/IENTO)

3. CAPACIDAD
ORGANIZACIONAL

CUMPLE O NO CUMPLE (ES

EXCLUYENTE EN CASO DE

INCUMPLIMIENTO)

4. CAPACIDADTÉCNrcA
CUMPLE O NO CUi/PLE (ES

EXCLUYENTE EN CASO DE

INCUMPLIMIENTO)

Nota: La evaluación consiste en el análisis comparativo de las propuestas sobre aspectos técnicos y f¡nancieros

de las mismas; este anál¡s¡s será estnctamente reservado y no admite intervención alguna de los oferentes;

como tambrén el Hospital podrá solic¡tar por escrito una vez cenada la recepción de propuestas y dentro del
plazo señalado para la evaluación de las mismasi aclaraciones, verificaciones y explicaciones de las ofertas sin
que por esto pueda el proponerte adicionar, mejorar o mod¡ficar las mndiciones o características de su oferta.

9. PROPUESTA ECONÓMrcA

La cotizac¡ón se deberá presentar teniendo en cuenta los requerimientos técnicos solicitados; para la evaluación

de este criterio sólo se considerarán las PROPUESTAS que hayan sido ADMITIDAS JURIDICAMENTE y que

hayan CUIVPLIDO con los requ¡sitos TECNICOS, el cual se deberá ofertar de acuerdo a las especificaciones
técnicas requendas así:
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capac¡dad instalada

HOSPITALIZACION CAMAS
MEDICINA INTERNA

QUIRURGICA

SALUD MENTAL
PEDIATRIA

UCIADULTO

UCE ADULTOS

UCI NEONATAL

UCE NEONATAL

CAMILLAS URGENCIAS

QUIROFANOS

lnv¡tac¡ón a cotizar bienes y seruicios Nro. OO3 de 2O22

sede
Clance Lynd
Newball Centro de centro de
Memorial hospital de salud de la salud de
Hospital Providencia loma san luis

TOTAL

86

24

28

10

L0

3

6

1

4
q

3

8

6

o

2

2

o
o
o
o
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o
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o

o
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Nota: Los proveedores interesados deberán presentar cotización conforme los requerimientos técnicos
solicitados por LA ESE, considerando que las cantidades vanarán teniendo en cuenta el promedio mensual de
gasto y no cantidades preestablecidas, de manera que se tendrá como base de cotización el valor de la unidad.
lgualmente deberán incluir en sus ofertas los costos de transporte como un Ítem adicional, toda vez que la

entrega de los elementos se efectuará en el área de farmacia de la institución ubicada la vía san Luis del
Departamento de San Andrés isla.

I(). CAUSALES QUE DAN LUGAR AL RECHAZO DE UNA OFERTA

La Empresa Social del Estado (ESE) Hospital de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, además de las

causales señaladas y establecidas en la Constitución, la ley y el manual de procesos y procedimientos de

contratación de la ESE, podrá rechazar las propuestas en los siguientes términos:
. Cuando se encuentre que el proponente está incurso en alguna de las prohibiciones, inhabilidades o

incompatibilidades previstas en la Constitución o la ley.

. Cuando la propuesta sea jurídicamente inhabilitada.

. Cuando los documentos presenten bonones, tachones, o enmendaduras y no se haya hecho la
salvedad correspondiente, o cuando presente alteraciones o irregularidades.

. Cuando la oferta supere el presupuesto estimado.
o Cuando la propuesta se encuentre subordinada al cumplimiento de alguna condición.
. Cuando la propuesta se presente sin la respetiva firma del oferente.

12. OBLIGACIONES CONTRACTUALES, IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y GARANTíIS, A US
CUALES ESTÁ SOMETIDO EL CONTRATISTA EN LO QUE SEA PERTINENTE ACORDE CON EL MONTO

DEL CONTMTO Y TIPO DE NEGOCIACÉN, SEGÚN MANUAL DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS DE

CONTRATACIÓN DE LA E.S.E.

Para la cotización y cierre de negociación se hace necesario informar acerca de las obligaciones contractuales,

impuestos contribuciones garantías, a las cuales está sometido el contratista en lo que sea pertinente, acorde

con el monto del contrato y tipo de negociación, según el manual de procesos y procedimientos de contratación

de la E.S.E. vigente.
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OBLIGACION ES CONTRACTUALES

OBLIGACIONES GENEMLES DEL CONTMTISTA: 1) Constituir y allegar a la ESE las garantías

requeridas denko de los dos (2) días hábiles siguientes a la suscripción del contrato. 2) Asumir la

responsabilidad dq todas las actividades relativas a la ejecución de las obligaciones establecidas en este

contrato. 3) Presentar la información y soportes que en desanollo del control fiscal requieran los organismos

de control. 4) Utilizar la imagen de la ESE de acuerdo con los lineamientos establecidos por éste. Salvo

autorización escrita de las inqún funcionario, podrá utilizar el nombre, emblema o sello



oflcial de la otra parte para flnes publicitarios o de cualquier otra índole. 5) Realizar los pagos al SISS (salud,
pensión y nesgos laborales), de acuerdo con la normatividad vigente aportando los soportes de pago

conespondientes. 6) Reintegrar los recursos aportados y no ejecutados, de acuerdo con las instrucc¡ones
que para tal efecto ¡mparta por la ESE. 7) lnformar oportunamente cualqu¡er anomalía o dif¡cultad que
advierta en el desarrollo del contrato y proponer altemativas de solución a las m¡smas. 8) Participar y apoyar
a la ESE en todas las reuniones a las que éste lo convoque relacionadas con la ejecución del contrato. 9)
Entregar al supervisor del contrato los informes que se soliciten sobre cualquier aspecto y/o resultados
obtenidos, cuando así se requiera. l0) Cumplir con la polít¡ca de buen trato para con los demás colaboradores
¡ntemos y extemos de la ESE, y actuar con responsabilidad, eficiencia y transparencia. l'llCumplir con las
demás que conespondan a la naturaleza del contráo. OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL

CONTMTISTA: 1). Contratar y as¡gnar al personal idóneo y calificado para responder con el servicio de
alimentación de pacientes, jomadas de vacunación y bngadas de salud de LA ESE. 2). Efectuar el suministro
de alimentac¡ón con estnctas condiciones de higiene y limpieza que garanticen la ejecución del objeto del
presente contrato en forma adecuada, óptima, efrciente, idónea, diligente y eficaz, con la mayor calidad
posible 3) Utilizar medidas de Bioseguridad que permitan mantener aseado las instalaciones y los utensilios
que utilizará en la ejecución del conkato. 4). Suministrar al personal todos los elementos y herramientas

necesarias para el desanollo de sus actividades de preparación y distribución de los al¡mentos y todo lo que

se requiera para elcumplim¡ento del objeto conhactual. 5). Ejercer controlde higiene y presentación personal

del personal que utilice para la prestación del suministro contratado. 6). Garantizar el cumplimiento de las
normas establecidas para el transporte, almacenamiento, preparación y distribución de alimentos, a lln de
evitar deterioro y alteraciones en los alimentos que afecten la salud de los usuarios. 7). Tener debidamente
dotadas sus instalaciones y el personal, encargado de preparar y empacar los alimentos requeridos, con el

f¡n garantizar la calidad de los mismos 8). Todos los alimentos que se utilicen para la preparación de los

refrigerios, deberán tener registro sanitario vigente y cumplir con la normatividad que le aplique, en cuanto a
et¡quetado y transporte. 9). El personal del servicio de al¡mentación deberá estar capacitado en todas las

normas san¡tarias 10). No utilizar empaques de plástico de un solo uso. 11). El contrat¡sta deberá
implementar y cumplir con aquellos protocolos de bioseguridad que en caso de presentarse epidemias y/o

pandemias durante la ejecución del contrato, exp¡dan las autoridades competentes o la Universidad de
Antioquia. 12). Rresponder por los elementos e instalaciones entregada por la ESE para el cumplimiento de
las labores de alimentac¡ón y devolverlos cuando sean solic¡tados en buen estado salvo su deterioro normal
por el uso 13) Dotar de los elementos al personal de cocina para el adecuado y eficiente cumplimiento del

contrato tales como uniformes dotación, víveres, utens¡lios de cocina, etc. '14) Mantener actualizados las

certiflcaciones de manipulación de alimentos de todo el personal de cocina 15) instruir a empleados para

que se abstengan de ingresar a las áreas restnng¡das o lo hagan solo con autorización expresa del peBonal

de la ESE a tales efectos 15) atender las ¡nstrucciones que brinde la nutncionista de Ia ESE para la
preparación de la escogencia de menús por cada paciente 16) Brindar un trato digno, amable, cortes y en

términos de humanización tanto al usuario intemo como extemo. 17) abstenerse de cometer actos contra la
moral y las buenas costumbres. 18) Presentar al supervisor que designe LA E.S.E. durante los primeros

quince ('15) días de ejecución del contrato, el plan de capacitaciones y entrenamiento diseñados para

garant¡zar el adecuado cumplimiento del objeto del contrato 19) Mantener afiliados a la seguridad social

integral a todos sus trabajadores y pagarles oportunamente su salario y prestaciones soc¡ales. 20)

Reembolsar a favor de la ESE el valor de los b¡enes muebles que por inventario se entregan para su custodia,

cuando estos desaparezcan por hechos u acciones imputables a fallas en el servicro. 2l) Brindar un trato

digno, amable, cortes y en términos de humanización, tanto al usuano intemo como extemo. 22) El contratista
cubrirá en todos los casos al personal cuando se presenten libres, compensatorios, calamidades e
incapacidades, entre otros, para lo cual NO DEBE RE-UBICAR 0 REASIGNAR LAS LABORES DEL

PERSONAL AUSENTE; debe reemplazarlo con personal adicional. Se deben tener en cuenta las mismas

condiciones en el hospital Local de Providencia Islas.23). Para la realización de eventos especiales el

contratista debe tomar medidas para cumplir los procedrm¡entos necesarios establecidos por la entidad y

prestar apoyo en lo que tiene que ver con el objeto contractual. 24). El contratista debe comprometerse con

su participación activa en las actividades establecidas por el hospital, acorde con los Sistemas de Cal¡dad y

metas establec¡das en general, comprometiéndose con la Política lnstitucional, lVisión, Visión, Valores. De

igual forma, todo el personal conlratado debe obrar de buena fe, lealtad y reserva, realizando los deberes a

su cargo que se deriven del objeto del contrato. 25). El contratista deberá presentar durante los primeros

quince (15) días de ejecución del contrato los planes de contingencia para casos de emergencias (conatos

de incendios, temblores, traslado de lesionados, as¡stencia a lesionados, entre otros). COMPONENTE

ADMINISTRATIVO. l) El contratista deberá garantiza la conecta y continua elecución del contrato durante

los 7 dias de la semana en su sede local de Providencia lsla. 2) El contratista deberá

lnvitac¡ón a cot¡zar b¡enes y seru¡c¡os Nro. OOi de 2022
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garantizar idoneidad en el personal para desempeñar eslas labores. 3). El personal contratista debe cumplir
en general con todas las normas de bioseguridad, de asepsia y antiseps¡a según necesidad. 4) La empresa
contratada deberá reportar cualquier accidente o incidente laboral de sus operarios, medidas tomadas y
novedades en éstos casos a la institución. 5) El contratista debe atender las recomendaciones impartidas
por parte del hosp¡tal para el cumplimiento de las funciones y obligaciones del contrato. 6) En caso de que
el Hospital ofrezca capacitaciones que tienen que ver con el objeto del contrato, la empresa contralada
deberá garantizar la asistencia de su personal, sin excepción. 7) El contrat¡sta debe garantizar que no se
obstaculice el buen funcionamiento de la institucrón dentro de las labores de rutinarias y en caso de realizar
bngadas en los diferentes servic¡os. 8) Disponer del talento humano exig¡do para el desarrollo del objeto del
contrato. 9) Mantener actual¡zadas las carpetas del talento humano vinculado para la ejecución del contrato,
las cuales deben incluir: hoja de vida, soportes de estudio, tarjeta profes¡onal (cuando aplique),
certificaciones de experiencia, acuedo de confldencialidad firmado, compromiso de tiempo de dedicación y
contrato debidamente flrmado. l0) Recibir y atender las visitas que adelante el supervisor y su equ¡po de
apoyo. 11) Atender de manera inmediata los requerimientos que sobre la ejecución del contrato sean
presentados por el supervisor e ¡nformar sobre las acciones adelantadas. 12) Atender visitas o

requer¡m¡entos de los organismos de control en el seguimiento a las actividades que se der¡ven de la
prestación del servicio. COMPONENTE LEGAL. l) Suscribir el acta de inicio del contrato. 2) Suscribir todas
las actas que se produzcan con ocasión de la ejecución del contrato. 3) Ejecutar el contrato dentro del plazo

o vigencia del mismo y de acuerdo con los valores establecidos. 4) Cumplir con obligaciones laborales que

como empleador se puedan generar con relación al contrato suscrito: presentar las certif¡caciones expedidas
por el representante legal de la entidad o revisor flscal, según coresponda, donde conste que la misma se

encuentra a paz y salvo con sus empleados en cuanto a sus obligaciones de carácter laboral, como: ¡) aportes
parafiscales; i¡) aportes con el Sistema de Seguridad Social lntegral; iii) el pago de sueldos u honorarios,
según la vinculacrón laboral; iv) el suministro de elementos necesarios para el adecuado cumpl¡m¡ento de

sus labores; v) el reconocimiento de viáticos, gastos de viale, entre otros. C0MPONENTE FINANCIER0. I)
Presentar denko de los cinco (5) días hábiles s¡guientes al mes vencido los soportes conespondientes para

la expedición del certificado de cumplimiento, acorde con la cláusula cuarta. 2) Presentar informe al flnalizar
el contrato, el cual contenga como mínimo: logms y dificultades y aportes recibidos y su ut¡lización. 3) Pagar
oportunamente a los proveedores y presentar la paz y salvo de los mismos a la terminación del contrato.4)
Facilitar de manera oportuna e integral, libros de registro, archivos, actas, informes, expedientes y demás
información financiera que le solicite el supervisor del contrato. COMPONENTE AMBIENTAL. l)
lmplementar buenas práct¡cas ambientales relacionadas con el ahorro y uso ef¡ciente de agua, energía y
papel, y manejo de residuos.2) Utilizar productos, empaques y mater¡ales amigables con elmedio ambiente.

3) Presentar los permisos, licencias y/o autorizaciones ambientales vigentes requeridas para la ejecuctón del

contrato. 4) Adoptar las medidas necesanas para el manejo adecuado y la disposición final de los residuos
que se generen durante Ia ejecución del contrato. COMPoNENTE DE CALIDAD. l) Determinar un

mecanismo para conocer la percepción del beneficiario frente a la prestación del servicio, a través de un

¡nstrumento establecido por el mismo operador para tal fin. 2) Contar con infomac¡ón documentada para la
recepción, tratamiento y respuesla a las petic¡ones, quejas, reclamos, felicitaciones y sugerencias, en el

marco de la elecución del objeto contractual. 3) Demostrar mediante evidencias la implementac¡ón de

acciones de mejora (correctivas o pr€ventivas frente a cualquier situación que afecte la prestac¡ón del

servicio) que permita tomar las decisiones a que haya lugar o experiencia exitosas que de muestren la mejora

en la prestac¡ón de servicio. 4) Contar con información documentada para la recepc¡ón, tratamiento y

respuesta a Ias peticiones, quejas, reclamos, felicitaciones y sugerenc¡as, en el marco de la ejecución del

objeto contractual. COMPONENTE DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 'l) Garantizar la

identificación de peligros, valoración de nesgos y determinación de conüoles, documentados, en el marco

de la Seguridad y Salud en el trabajo durante la ejecucrón del contrato. 2) Realizar la inducción al equipo de
trabalo que se empleaÉ durante la ejecución delcontrato en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo.3)
Garant¡zar que los colaboradores vinculados para la ejecución del contrato cuentan con los Elementos de
Protección Personal requendo para la realización de sus actividades. En caso de detenoro, daño o pérdida

deberá contemplarse los protocolos conespondientes para la reposición, sin afectar la ejecución delcontrato.
4) Realizar los exámenes médicos ocupacionales requendos de acuerdo con las activ¡dades propias del

objeto contratado y la normatividad vigente. 5) lnformar a la ESE los Accidentes de Trabajo y enfermedad

Laboral - ATEL del personal a cargo del operador/contratista, reportados a la ARL y EPS, durante el plazo

de ejecución del contrato. 6) Formular e implementar el plan de prevención, preparación y respuesta ante

emergencias. OBLIGACIONES DE LA E.S.E., 1. Ejercer la vigilancia y el control sobre el cumplimiento del

contrato a través del sup,ervisor del mismo. 2. Comunicar oportunamente al OPERADOR las directrices,

estándares y demás instrucciones oue se la ESE. 3. con las demás
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obl¡gaciones que sean necesarias de acuerdo con la calidad de su participación en el presente contrato, para
lograr los objet¡vos propuestos. 4. Entregar al CONTRATISTA, a través del supervisor del contrato, los
procedimientos, guías y formatos establecidos por la Ent¡dad en el Marco del proceso gestión documental
de la Entidad, en consecuencia, deberá veriflcar penodicamente el cumpl¡miento de esta obligación por parte
del CONTMTISTA. 5. Pagar el valor de los servicios en las condiciones y fechas acordadas.
CONTRAPARTIDA: El contratista aportará como contrapartida el dos por ciento (2%) del valor del confato,
porcentaje que se verá reflejado en el manten¡miento preventivo y correct¡vo de los bienes muebles, aparatos
y utensilios electrónicos de cocina y que son utilizados por el conkatista para la ejecución del contrato.
FORMA DE PAGO: La ESE aportara al CONTMTISTA diez (10) pagos, una vez vencido el mes porel valor
de SESENTA Y CONCINCO MILLoNES DE PESOS ($ 65.000. 000.oo) M/CTE, y un úttimo pago at finatizar
el contrato por valor de TREINTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($ 32.500.000,00) Ia/CTE,;
Previa aprobación del supervisor del contrato, de los siguientes documentos: l). lnforme mensual sobre Ia
prestación del servicio 2). lnforme mensual de lngresos y Gastos; 3). Certificación emitida por el Revisor
Fiscal o Contador sobre el cumplimiento de pago al Sistema de Seguridad Social y Aportes Paraf¡scales; 3)
Validación del número de raciones entregadas por parte de la nutncionista de la ESE; la información
contenida en todos los soportes presentados, será conoborada técnica, administrativa, financiera y

contablemente por el supervisor del contrato, PARAGRAFo PRIMERo: El valor mensual a pagar se
faccionará de acuerdo al número de rac¡ones realmente entregadas, de acuerdo a informe presentado por
la nutncionista. PARAGRAFO SEGUNDO: Los desembolsos se efectuarán dentro de los treinta (30) días
siguientes al vencimiento de cada mensualidad, y previa certiflcación de cumplimiento expedida por el

del contrato para el efecto.
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IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES

IMPUESTO TARIFA CONCEPTO
LUGAR DE

PAGO

Retención en la

fuente

Depende del tipo de contrato y del
tipo de contribuyente, acorde con
las tablas fljadas por la norma

v¡oente

Todos los contratos
exceptuando las entidades
sin ánimo de lucro

ESE - recauda,,

luego remite DIAN

GARANTiAS QUE DEBEN ACOMPAÑAR EL CONTRATO
En contratos de cuantía inferior a los 20 salarios mínrmos mensuales legales vigentes, solo será exig¡ble la

constitución de la garantía de cumplimiento, y en aquellos contratos de cuantía supenor a 20 SMMLV, el

contratista const¡tuirá a favor de Ia E.S.E., las pólizas de garantías expedidas por compañías de seguros
debidamente autorizadas para operar en Colomb¡a acorde con el amparo, duración y cuantías que se indican

a continuación, y que resulten aplicables a la modalidad del contrato.

TIPO DE

GARANTíA
CARACTERiSTICA

VALOR
ASEGURADO

VIGENCIA DE LA PÓLIZA

De cumplimiento
Precaver los perluicios que se

deriven del incumplimiento de
las acciones

No inferior al 10%

del monto del

c0ntrato

Delvalor del contrato con una

v¡gencia ¡guala la deltermino
de duración del contrato y

cuatro (4) meses más.

De calidad y

correcto
funcionam¡ento
de los bienes y/o
servicios

Precaver las eventuales
ausencias de calidad de los

bienes y/o servicios

No será infenor al

20% del valor del

contrato

Del valor contratado, con una

vigencia igual al termino de

elecución del contrato y dos
(2) meses más.

De pago de
salarios,
prestaciones
sociales e

indemnizaciones

Precaver los incumpl¡mientos

del contratista en el pago de

ob¡igaciones laborales

respecto de los trabajadores
ut¡lizados en la ejecución del

respectivo contrato

No será inferior 10%

del valor del

c0ntrato

lgual a la del plazo del

contrato y tres (3) años más.

(apl¡ca generalmente en

contratos de prestación de

servicios con personas

iurídicas)

De

responsabil¡dad
civil
extracontractual

Asegurar el pago de los

perluicios que el contratista

ocasione a terceros por razón

de la ejecución del contrato

lgual al 20% del

valor del contrato

lgual al plazo del contrato y

cuatro (4) meses más. (aplica

en los contratos de
prestac¡ón de servicios de
salud con personas lurídicas,
sociedades u otro tercero, en
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INICIO DE ACTIVIDADES CONTRACTUALES
El contrato de suministro, se comenzará a ejecutar, una vez se cuente con los siguientes documentos dentro
del término establecido en el manual de procesos y proced¡mientos de contratac¡ón de la E.S.E. (máximo 5

días luego de asignado consecutivo y fecha de contrato).
. Contrato f¡rmado y en orig¡nal en custodia de la E.S,E.
. Póliza firmada por el tomador, con certilicado de pago y aprobación de la póliza por parte área

jurídica de la E.S.E.
o Acta de inicio firmada y en oriqinal en custodia de la E.S.E.

,I2. FECHA DE PUBLICACIÓN Y TIEMPO DE ENTREGA DE LA PROPUESTA

La presente invitación será publicada en Ia página web de la Gobemación del Archipiélago de San Andrés,
Providencia y Santa Catalina el día 04 de febrero de 2022 hasla el día 10 de febrero de 2022. La propuesta

deberá ser entregada y radicada a través del coneo electrónico Juridica@esesai.qov.co a más tardar el día 10

de febrero de 2022 hasta las 2:00 p.m. se tiene en cuenta fecha y hora de radicación y se descartan ofertas
que están por fuera del tiempo indicado en el presente documento.

f3. CRONOGRAMA DE PROCESO

ACTIVIDADES FECHA, HORA Y LUGAR
PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA y

ESIUDIOS PREVIOS.
04 de febrero de 2022
www.sanandres.Qov.co

PLMO I\¡AXII\4O DE EXPEDICION DE

ADENDAS
8 de febrero de 2022

www.sanandres.qov.co

CIERRE DEL PROCESO PARA LA ENTREGA
DE OFERTAS

10 de febrero de 2022, 2:00 P.M.

PLAZO PARA LA EVALUACIÓN DE

PROPUESTAS
11 de teúerc de 2022

NOTIFICACION DE PROPONENTE
SELECCIONADO A TRAVÉS DE PÁGINA WEB

Tres (3) días calendarios subsiguientes al

cierre de la convocatoria

EXPEDICION DEL REGISTRO PRESUPUESTAL
Y FIR¡¡A CONTRATO

Tres (3) días hábiles después de adjudicado

PUBLICACIÓN DEL CONTMTO Y DE LA

PROPUESTA ADJUDICADA DEL PROCESO

Dentro de los tres (3) dias háb¡les siguientes
a la suscripción del contrato

Luoar: SECOP ll
PLAZO PARA LA CONSTITUCIÓN DE LAS
GARANTÍAS POR PARTE DEL CONTMTISTA

oentro de los cinco (5) dias hábiles siguientes
a la suscripción del contrato

PERFECCIONAMIENTO DEL CONTMTO
(APROBACIÓN DE POLIZAS)

El dia de la presentación de la garantia en

debida forma sin sobrepasar el plazo anterior.
Luqar: Oficina Asesora Juridica
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los de suministro de

medicamentos y en los de

obra)

De Provisión de
Repuestos y
Accesorios:

se constituirá para precaver el

incumplimiento en la provisión

de repuestos o accesorios
necesarios para los equipos o

bienes adquiridos

no será inferior al

diez (100/0) por

ciento del valor
estimado de los
repuestos y si no es
posible establecer
ese cálculo se fijaÉ
dicho porcentaje en

relac¡ón con el

monto total del

c0ntrato

V¡gencia lgual a la del plazo

del contrato y dos meses

más.



lnv¡tac¡ón a cot¡zar b¡enes y sery¡c¡os Nro. OO3 de 2022

14. SELECCIÓN DE PROPUESTA

Una vez analizada la cotización y las cond¡ciones de negociac¡ón ofertados por los diferentes proveedores, se
procedeÉ a la selección objetiva de los ofrecimientos (precio, cal¡dad y trayectoria), la cual será comunicada
por la página web de la Gobemación delArchipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, dentro de
los tres (3) días calendarios subsiguientes al ciene de la convocatona, para la posterior suscripción del contrato
con la E.S.E.

De conformidad con el Acuerdo 002 de 2020 que regula el Estatuto intemo de Contratación y la resolución Nro.
015 de 2021 manual de procesos y procedim¡entos de contratación de LA E.S.E., estamos ¡nteresados en
conocer diferentes propuestas de empresas de trayectona y experiencia en suministro y/o prestac¡ón de
servicio, reservando LA E.S.E, el derecho de suscnb¡r el contrato a quien a su criteno resulte ser la propuesta
más favorable para la entidad desde el punto de vista de la selección ob.jetiva. Por lo tanto, la presente solicitud
de cotización no genera para LA E.S.E. n¡nguna obligación para contratar con la persona o personas tanto
naturales o juridicas que llegaren a presentar cotización, dada la discrecionalidad que el estatuto intemo de
contratac¡ón y las normas de derecho privado le permiten a LA E.S.E.

Cualquier inquietud con gusto será atend¡da (ver: información de contacto en la información general de la
entidad descrita en la presente invitación).

fC\ep-
MARíA cüuDrA BücHo eA-cAzen
Gerente

Nota: La ¡nfomac¡ón sum¡n¡strada en esle docunento cono en sus anexos es de caráctet confidenc¡al y para set usada exclus¡vamente
en lo relacionado con los térm¡nos de la cot¡¿ación W pafte de la E.S.E. Hospilal Depaftanental de San Andrés, Prov¡denc¡a y Santa
Catal¡na.
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